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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez paso el proceso con el radicado de la referencia, donde funge como demandante OLGA 
HAMBURGUER, en contra de ADOLFO FIGUEROA OCHOA informándole la informándole que se recibió memorial que solicita se requiera 
al cajero pagador de la ESE HOSPITAL LOCAL DE TURBACO. Sírvase proveer. Turbaco (Bol), 24 de noviembre de 2023. 
 

MARÍA ALEJANDRA MARTÍNEZ ARNEDO 
ESCRIBIENTE 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 
Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 Visto el anterior informe secretarial, se observa que el apoderado de la parte demandante solicita oficiar al Cajero 

pagador de la ESE HOSPITAL LOCAL DE TURBACO para que explique los motivos por los cuales no ha efectuado los descuentos al salario 
del señor Adolfo Figueroa Ochoa de conformidad con la orden dada por este despacho en auto que libró mandamiento de pago del 4 de julio 
de 2019.  

 
En razón a lo anterior y habiéndose comprobado en la página web del Banco Agrario que NO existen títulos a favor de la 

demandante desde el 16 de febrero de 2022, este despacho procederá a requerir a la ESE HOSPITAL LOCAL DE TURBACO previo a iniciar 
el correspondiente trámite incidental.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Turbaco Bolívar,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requerir al cajero pagador de la ESE HOSPITAL LOCAL DE TURBACO, para que explique los motivos por el cual 

no ha seguido dando cumplimiento a lo ordenado por este despacho con relación al embargo y retención de la 1/5 del salario devengado 
por el demando ADOLFO FIGUEROA OCHOA, identificado con cedula de ciudadanía No. 30.777.005 comunicado mediante oficio No. 3943 
del 19 de julio de 2019, antes de iniciar el correspondiente tramite incidental. 

 
SEGUNDO:  Se le previene al cajero pagador de la ESE HOSPITAL LOCAL DE TURBACO, de las sanciones legales 

contempladas en el artículo 593 numeral 9 del C.G.P., en caso de no cumplir la orden de embargo, previniéndole que de lo cont rario 
responderá por dichos valores. Ofíciese en tal sentido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 
JUEZA 
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